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DPHU- 551-09-00640.
Solicitante: Valentín Menis.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se notifican 
resoluciones de expedientes de revisión a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 
resolución en expediente de revisión de las prestaciones de 
que eran perceptores. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN

27641849 MATITO CABANA, AMALIA FONDO ASISTENCIA SOCIAL
34063190 HERNÁNDEZ GÓMEZ, MARÍA BELLA FONDO ASISTENCIA SOCIAL
27641944 CARICOL DURÁN, JOSEFA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
X1668597Q SADRAQUI NAFI, ABDELLAH PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
77999813 PÉREZ GONZÁLEZ, MARÍA FRANCISCA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
52694113 MORENO MORENO, NICANOR PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
52693461 PARRADO LEDESMA, DAVID PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la calle 
Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de cam-
bio de centro, de los expedientes de protección núms. 
352-2007-21000009, 10, 11 y 12-1.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/2002 
de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Administra-
tiva, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 

al padre don Juan Antonio Silva Cortés, al desconocerse su 
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Re-
solución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de fecha 11.2.09, adoptada en los expedientes de protección 
núms. 352-2007-21000009, 10, 11 y 12-1, relativo a los me-
nores: C.S.M, T.S.M., S-S.M., y R.S.M., por el que se acuerda:

1. Mantener la declaración de la situación legal de desam-
paro y la asunción de la tutela por ministerio legal de los me-
nores: C.S.M., T.S.M., S-S.M., y R.S.M., recibidos de acuerdo a 
la resolución dictada el 2.11.2007.

2. Proceder al cambio en el recurso residencial asignado 
a la menor, cesando el constituido en el centro de protección 
«Adonais-Emaus», sito en Gibraleón (Huelva), asignándole la 
guarda y custodia del menor que era ejercida por la persona 
titular de la dirección del centro «Ciudad de los Niños», sito en 
Huelva.

3. El régimen de visitas del menor en el centro de protec-
ción por sus padres, familiares próximos así como de allega-
dos, se corresponde con los días y horarios establecidos por la 
dirección del centro. 

4. Caso de producirse situaciones o circustancias que 
aconsejen algún tipo de cambio en el régimen de relaciones 
descrito, éste será valorado por la Unidad Tutelar núm. 4 y 
comunicado al menor, padres, familiares y centro.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, sin que sea 
necesario formular Reclamación Previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley Procesal.

Huelva, 11 de febrero de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de cam-
bio de centro, del expediente de protección núm. 352-
2007-21000013-1.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Administra-
tiva, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
al padre don Luis Ramón Véliz, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
11.2.09, adoptada en el expediente de protección núm. 352-
2007-21000013-1, relativo a la menor J.V.M. por el que se 
acuerda:

1. Mantener la declaración de la situación legal de
desamparo y la asunción de la tutela por ministerio legal de 
la menor J.V.M. recibidos de acuerdo a la resolución dictada 
el 2.11.2007.

2. Proceder al cambio en el recurso residencial asignado 
a la menor, cesando el constituido en el centro de protección 
«Adonais-Emaus», sito en Gibraleón (Huelva), asignándole la 
guarda y custodia del menor que era ejercida por la persona 
titular de la dirección del centro «Ciudad de los Niños», sito en 
Huelva.

3. El régimen de visitas del menor en el centro de protec-
ción por sus padres, familiares próximos así como de allega-
dos, se corresponde con los días y horarios establecidos por la 
dirección del centro.


